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Ivan García Sedeño, sobre ordinario, se ha
dictado auto de subrogación del Fondo de
Garantía Salarial, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-

ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
don Rachid Aoulad Ben Taher y por la cuan-
tía de 2.742,90 euros de salario.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles,
siguientes al de su notificación, debiendo
consignar la parte que no goce de justicia
gratuita la cantidad de 25 euros en la cuenta
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado, cuenta número 2502, haciendo saber
que si no ingresa se dará un plazo de dos
días para subsanar el error, transcurrido sin
subsanarlo esta providencia será firme.

Así por este mi auto lo pronuncia, manda
y firma doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Madrid.—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Iván García Sedeño, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.435/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 268 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Delmiro Rodrigálvarez del Río, contra
la empresa “Fermo, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de ejecu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 44.295,361 euros,
más la cantidad de 4.400 euros en concepto
de intereses y en concepto de costas provi-
sionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz de Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fermo, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.568 de 2008, ejecución
número 209 e 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Carlos
Edgardo Santos Yesán, contra la empresa
“Fesser Siglo XXI, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado providencia de re-
curso, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña María Isabel Saiz Areses.—En Ma-
drid, a 11 de noviembre de 2009.

Visto el anterior escrito, únase a los autos
de su razón. Se tiene por interpuesto recurso
de reposición por don Carlos Edgardo San-
tos Yesán, contra “Feser Siglo XXI, Socie-
dad Limitada”. Dese traslado de copia de lo
presentado a las otras partes para que en el
plazo de cinco días lo impugnen si así le
conviene, y una vez transcurrido este, dese
cuenta para su resolución.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, debiendo consignar la
parte que no goce de justicia gratuita la can-
tidad de 25 euros en la cuenta abierta en
“Banesto” a nombre de este Juzgado, cuen-
ta 2502, haciendo saber que si no ingresa se
dará un plazo de dos días para subsanar el
error, transcurrido sin subsanarlo esta provi-
dencia será firme. La sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fesser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.441/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Michal Kamil Wojtyla,
don Artur Jan Szulikowski y don Piotr Re-
migiusz Koziarz, contra “Montajes de An-
damios y Estructuras, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
671 de 2009, se ha acordado citar a “Monta-
jes de Andamios y Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 25 de enero de 2010, a las diez y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia, así como que de no comparecer a juicio,
el tribunal podrá considerar reconocidos los
hechos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como cier-
tos le sea enteramente perjudicial, además
de imponerle la multa a que se refiere el
apartado cuarto del artículo 292 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
de Andamios y Estructuras, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.527/09)


